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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

009432022

01/12/2022ARISTOBULO TRUJILLO PAREJACOOPERATIVA CIPRESEjecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

009432022

01/12/2022ARISTOBULO TRUJILLO PAREJACOOPERATIVA CIPRESEjecutivo Singular

005894141001
Auto admite demanda

009542022

01/12/2022GENTIL SILVA PAJOYCOMPAÑIA COLOMBIANA DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO COLMEQ 

LTDA.

Verbal

En la suma de $7.000.000

005894141001
Auto fija caución

009542022

01/12/2022GENTIL SILVA PAJOYCOMPAÑIA COLOMBIANA DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO COLMEQ 

LTDA.

Verbal

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

02 DE DICIEMBRE DE 2022 7:A.M

LILIANA HERNANDEZ SALAS

SECRETARIO



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, uno (01) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA CIPRES 

 DEMANDADO: SERGIO ALEJANDRO SILVA CUELLAR  

                                        ARSITOBULO TRUJILLO PAREJA 

RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2022-00943-00 

 

 

Visto que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en concordancia con el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el juzgado teniendo en cuenta que de los 

documentos acompañados por la parte actora se desprende la existencia de una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, conforme lo preceptúa el artículo 430 

ejusdem. En consecuencia, esta agencia judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de COOPERATIVA CIPRES identificado con NIT. 900181273-4, en contra 

de SERGIO ALEJANDRO SILVA CUELLAR identificado con la C.C 1.083.838.568 

ARSITOBULO TRUJILLO PAREJA identificado con la C.C 7.687.358 quienes deberán 

cancelar las siguientes sumas de dinero respecto de la letra de cambio No. 4587, del 02 

de febrero de 2021. 

 
A.- La  suma  de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS PESOS ($4.273.800), por concepto de capital. 
 
B.- Más los intereses moratorios sobre el capital adeudado causados a partir del 31 

de mayo del 2022, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia financiera de Colombia, hasta cuando se verifique el pago total 
de la deuda. 

 
C.- Respecto de la condena en costas, el Despacho se pronunciará en su momento 

procesal. 

 
SEGUNDO.- ORDENAR  a la parte demandada el cumplimiento de las obligaciones descritas  
en  el  término  de  cinco  (5) días  contados  a  partir  de  la  notificación  de este  

proveído  y/o  excepción  durante  el  lapso  de  diez  (10)  días,  plazo  que correrán 
simultáneamente, de conformidad con el artículo 442 del C.G.P 

 
TERCERO.- DISPONER la  notificación  de  este  interlocutorio  a los demandados 
conforme lo preceptúa el artículo 290 y s.s. del Código General del Proceso o la ley 2213 
de 2022 y surtir el respectivo traslado de la demanda y sus anexos 

 
CUARTO.-RECONOCER personería jurídica para actuar a la abogada DIANA MARGARITA 
MORALES CORTES, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

36.088.553, con Tarjeta Profesional No. 176.632 del Consejo Superior de la Judicatura., 
conforme al poder otorgado. 

 
 

 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

SECRETARÍA. ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días  . 

 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 
 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- / 

M.E. 
 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

Neiva, 0 2  diciembre  de 2022 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054 hoy a las SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

                       Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co          

 

Neiva, diciembre primero (01) de dos mil veintidós (2022). 

 

 PROCESO  : VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

  DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE : COLMEQ SAS 

DEMANDADOS : GENTIL SILVA PAJOY Y OTRO 

 RADICACIÓN : 41-001-41-89-005-2022-00954-00 

 

Luego de revisar en su oportunidad la demanda VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO DE MINIMA CUANTÍA formulada por COMEQ SAS, ajustada 

a derecho y por reunir las exigencias de los artículos 82 y 384 del Código General 

del Proceso, permite apremiar al señor GENTIL SILVA PAJOY MARLENY QUINTERO 

ORTIZ, conforme lo preceptúa el artículo 430 ejusdem.  

 

En consecuencia, esta agencia judicial dispone: 

 

 

1.- ADMITIR la presente demanda Verbal de Restitución de Inmueble 

Arrendado de Mínima Cuantía formulada por COMEQ SAS, conforme a la síntesis 

precedente. 

 

 

2.- IMPRIMIR a esta controversia el trámite del Proceso Verbal consagrado 

en el Libro Tercero, Sección Primera, Título I, Capítulo I del Código General del 

Proceso. 

 

  3.- CORRER TRASLADO de la demanda y sus anexos a los demandados 

GENTIL SILVA PAJOY MARLENY QUINTERO ORTIZ por el término de diez (10) días de 

conformidad con el art. 291 ibídem, y la Ley 2213 de 2022, previa notificación de 

este interlocutorio a la parte demandada. 

 

4.- RECONOCER personería al doctor CARLOS FELIPE TRUJILLO MEDINA, 

titular de la cédula de ciudadanía No.80.096.164, y T.P.No.124.555, para actuar 

en las presentes diligencias conforme al mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
/lhs.- 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva 
 

                       Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co          

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

Neiva, 02 de diciembre de 2022_en la fecha hago constar que para notificar a 

las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054  hoy 
a las SIETE de la mañana.                   

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

 

 
 

  
 
 
 
 
 
                    
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                    
  Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 

Neiva, 02 de diciembre de 2021_en la fecha hago constar que para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 054  hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

Neiva, diciembre primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO : VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA -  RESTITUCION- 

DEMANDANTE : COLMEEQ SAS 

DEMANDADO : GENTIL SILVA PAJOY Y MARLENY QUINTERO ORTIZ 

 RADICACIÓN : 41001418900520220095400 
 

 

Previo ordenar la medida solicitada, se requiere al actor, para que dentro 

del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente de la 

notificación del presente auto, presente póliza judicial por valor de SIETE 

MILLONES DE PESOS ($7.000.000,oo M/Cte.), para que respondan por los 

perjuicios que se puedan ocasionar con la solicitud de medida cautelar, 

conforme lo indica el art.3840 numeral 7 Inc.2 del CGP.-.     
 

NOTIFIQUESE.- 

 

 
 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

 
  
 
 
 
 
 
                    
 
     

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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